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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Doce (12) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial allegado por parte de la Superintendencia de Sociedades (anexo 
virtual N. 37 C1), en la cual informan que el proceso de liquidación judicial de los bienes de 
la sociedad demandada Pro Offset Editorial S.A., se desarrolló y se encuentra  terminado; 
es necesario poner en conocimiento de la parte demandante esta comunicación, oficiar a  
la Superintendencia de Sociedades, informando que no obran títulos a favor de este 
diligenciamiento, Y requerir a la parte demandante, para que informe si la parte demandada 
ya realizó el pago de las costas objeto del presente diligenciamiento. 

Razón por la que el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la comunicación 
allegada por la Superintendencia de Sociedades (anexo virtual N. 37 C1). 

SEGUNDO: OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, informando que 
dentro del este diligenciamiento, no obran dineros consignados y/o debitados a la sociedad 
demandada PRO OFFSET EDITORIAL S.A. identificada con NIT. 860.078.336, que 
puedan ponerse a disposición del proceso allá radicado al N. 2020-01-084985.   Lo anterior, 
en atención a la respuesta emitida por ustedes, el día 12/02/2024. 

TERCERO: REQUERIR al demandante ARDISA S.A., para que informe a este Despacho, 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la notificación de este auto, si el demandado 
PRO OFFSET EDITORIAL S.A. Identificado con NIT. 860.078.336, realizó el pago de las 
costas objeto de la presente acción, dentro del proceso de liquidación judicial que se 
adelantó en la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, bajo el radicado al N. 2020-01-

084985,  y/o directamente a la entidad accionante. 

De no recibir respuesta por parte de la entidad demandante, entrarán las diligencias al 
Despacho, para emitir auto de seguir adelante la ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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